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1. Datos de la convocatoria

Centro directivo

Objeto

O.M. TAS 874/2007, de 28 de marzo BOE de 5 abril de 2007

O.M. TIN 2004/2008, de 26 de junio BOE de 10 de julio de 2008

O.M. TIN 58/2009, de 21 de enero BOE de 27 de enero de 2009

Ciudad: Código postal: País:

(A cumplimentar en el caso de centros y asociaciones)

NºRegistro en Censo de Asociaciones y Centros e instituciones de la D.G.de la Ciudadanía Española en el Exterior

Nº de asociados españoles ……. ……. ……. ………….

Local social (márquese lo que proceda)

Es propiedad del Centro Es alquilado

Es compartido con otros Centros

3. Acreditación del representante

Nombre y apellidos:

Datos DNI o pasaporte:

Cargo:

España Exterior

Galicia en el Mundo

Mundo Obrero

La Región Internacional

SR. DIRECTOR GENERAL DE LA CIUDADANÍA ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR

ANEXO

SOLICITUD DE AYUDA PARA SUSCRIPCIÓN A PUBLICACIONES                            
PROGRAMA DE COMUNICACIÓN

AÑO
DIRECCIÓN GENERAL DE LA CIUDADANÍA
ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR

2009 Nº EXPTE.:

El representante

Fdo.

Nombre / Denominación:

________________________ de _____________________ de 200___

Orden de preferencia
Nº de suscripciones solicitadas

(ver reverso)
Indique su elección con

un signo o un nuevo nombre       

…………………………………………………………………………………………

Es cedido (en este caso, especificar quién lo cede: nombre del particular
o asociación cedente):

SOLICITA la suscripción a los siguientes periódicos, que cuentan con edición internacional, información
o suplementos específicos sobre temas de emigración y ciudadanía española en el exterior

2. Centros y asociaciones de españoles en el exterior, instituciones de carácter asistencial, Consejos de Residentes 
Españoles y miembros del Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior

Ayudas de suscripción a publicaciones para centros y asociaciones

Domicilio:
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(Lea esta información antes de cumplimentar el impreso)

 - Hasta 150 asociados: un máximo de dos suscripciones.

 - Desde 151 hasta 250 asociados: un máximo de tres suscripciones.

 - Desde 251 en adelante: un máximo de cuatro suscripciones.

 - Instituciones de carácter asistencial: una suscripción.

 - Consejos de Residentes Españoles: una suscripción por Consejo.

 - Miembros del Consejo General: dos suscripciones por Consejero.

3. Este impreso debe presentarse en la Consejería de Trabajo e Inmigración o Sección de 

Trabajo e Inmigración del Consulado o Embajada de España.

En el caso de instituciones de carácter asistencial, Consejos de Residentes

Españoles y miembros del Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior, el 

número de suscripciones que se puedan solicitar es:

1. Las suscripciones no son gratuitas. La Dirección General de la Ciudadanía Española en 

el Exterior abona las suscripciones a los periódicos.

REVERSO ANEXO

IMPORTANTE

2. En el caso de Centros y Asociaciones de españoles, el número de suscripciones

   que se pueden solicitar depende del número de asociados de los mismos:
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